
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio  de dos mil veintiuno (2021)  

 

Rad. No. 2020-00479 

 

En atención a la petición que antecede y lo regulado en el numeral 4 del art. 

43 del C.G.P., por secretaria OFÍCIESE a la entidad COLPENSIONES, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de esta 

comunicación, a fin de que informe quien es el beneficiario, heredero en sustitución 

de la pensión de la señora MAHECHA ACOSTA ROSA NYDIA (Q.E.P.D), ello con el 

objeto de establecer posibles herederos determinados para hacerlos parte dentro 

del presente asunto. Ofíciese anexando copia de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
Juez (1) 

 
 

 

Pamf 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  076 

Fijado hoy  30 de julio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


